
Para obtener la mejor experiencia, abra esta cartera PDF en  
Acrobat 9 o Adobe Reader 9, o en alguna versión posterior.

¡Consiga Adobe Reader ahora!

http://www.adobe.com/go/reader_download_es




Mutxamel, 6 de junio del 2008. 


 


En calidad de director del CEIP Manuel Antón de Mutxamel. 


 


D.  Pedro Torres López, con DNI: 21367473. J. Y en sustitución de sus funciones, la 


secretaria, Magda Vilaplana Brotons, con DNI: 21461279. W. 


 


Certifica, que las personas que se presentan al concurso Irene: la paz empieza en casa 


2008, bajo el título “Príncipes y princesas”, han colaborado activamente en el desarrollo 


de la innovación y experiencia coeducativa en el centro. Y, por tanto, que el proyecto 


fue asumido por el profesorado participante: 


 


Dña. María Jesús Pellín Catalá, con DNI 21395392. X. 


 


Dña. María José Pedroche Palomar, con DNI: 70513026. V. 


 


 


Y el sociólogo, profesional educador experto, en la tarea de coordinación: 


 


D. Juan Lillo Simón, con DNI: 21494259. T. 


 


 


Para que así conste a todos los efectos, firmo esta acreditación. 


 


Magda Vilaplana Brotons. 


 


 


 


 


 


 


 


 


 







 


 


Mutxamel, 6 de junio del 2008. 


 


En calidad de directora del CEIP El Salvador de Mutxamel. 


 


Dña. Teresa Calpena Aureliano, con DNI: 21400967. L. 


 


Certifica, que las personas que se presentan al concurso Irene: la paz empieza en casa 


2008, bajo el título “Príncipes y princesas”, han colaborado activamente en el desarrollo 


de la innovación y experiencia coeducativa en el centro. Y, por tanto, que el proyecto 


fue asumido por el profesorado participante: 


 


Dña. María Dolores Oliver Mora, con DNI: 21391841. R. 


 


Dña. María Josefa Núñez de Cela, con DNI: 21460224. M.      


 


 


Y el sociólogo, profesional educador experto, en la tarea de coordinación: 


 


D. Juan Lillo Simón, con DNI: 21494259. T. 


 


Para que así conste a todos los efectos, firmo esta acreditación. 


 


Dña. Teresa Calpena Aureliano. 


 


 


 


 


 


 


 


 


 







 


Mutxamel, 6 de junio 2008. 


 


 


Mediante la siguiente declaración responsable, las autoras y el autor de la innovación y 


experiencia coeducativa Príncipes y princesas hacen constar que el trabajo presentado es 


un original no publicado e inédito (sin NIPO ni ISBN); y así mismo, que no ha sido 


premiado en concurso público o privado alguno. 


 


 


Dña. María Jesús Pellín Catalá, con DNI 21395392. X. 


 


Dña. María José Pedroche Palomar, con DNI: 70513026. V. 


 


Dña. María Dolores Oliver Mora, con DNI: 21391841. R. 


 


Dña. María Josefa Núñez de Cela, con DNI: 21460224. M.      


 


D. Juan Lillo Simón, con DNI: 21494259. T. 


 








 1


 


 


 


 


INNOVACIÓN Y EXPERIENCIA EDUCATIVA: 


 


 


“PRÍNCIPES Y PRINCESAS” 


 


ESTUDIO DE EXPECTATIVAS. 


EL MITO DEL AMOR ROMÁNTICO: 


POSESIÓN, DOMINACIÓN Y CONTROL EN 


EL CORTEJO Y EL NOVIAZGO PREADOLESCENTE. 


 


 


 


 


 


 


 


 


 


 


Coord. Juan Lillo Simón. 


CEIP El Salvador. 


CEIP Manuel Antón. 


Mutxamel, Alicante. 2007/2008. 







 2


 


 


ÍNDICE: 


 


1. Antecedentes.       3. 


2. Justificación: marco teórico de referencia.  4. 


3. Objetivos: generales y específicos.   8. 


4. Metodología.      9. 


5. Descripción: Príncipes y princesas.   10. 


6. Fichas para el alumnado.    13. 


7. Programación y calendario.    15. 


8. Resultados.      19. 


9. Evaluación y conclusiones.    28. 


10. Bibliografía.      30. 







 3


1. ANTECEDENTES. 


 


La Concejalía de Igualdad del Ayuntamiento de Mutxamel es responsable principal del 


desarrollo del PIO municipal. A lo largo de los cursos 2006/2007 y 2007/2008, ha promovido la 


educación en igualdad de derechos y oportunidades entre mujeres y varones en los colegios 


Manuel Antón y El Salvador. 


 


La Diputación Provincial de Alicante impulsa, desde el año 1999, sucesivas Campañas de 


Formación en Coeducación dirigidas al profesorado y alumnado de educación primaria y 


secundaria obligatoria. A demanda de los centros citados, ofreció formación y materiales 


didácticos específicos. 


 


Cumplimos 40 horas lectivas presenciales con el profesorado en el marco de los programas 


anuales de formación en centros, certificados por el CEFIRE de Alicante. Más de 70 horas de 


talleres coeducativos con el alumnado de infantil, segundo y tercer ciclo de primaria. 


Participaron 38 maestros y maestras. 217 alumnos y alumnas pusieron en práctica 9 actividades 


didácticas destinadas a la reflexión y aprendizaje de valores democráticos: la igualdad real, la 


identidad de género, la resolución pacífica de los conflictos de convivencia y la conciliación de 


la vida personal, familiar y laboral. Contamos con la aprobación y complicidad de las AMPAS 


mediante la programación de charlas informativas en el marco de las iniciativas “café-escola”. 


 


Trabajamos siguiendo las pautas y recomendaciones del manual “Teoría y práctica de la 


coeducación”; editado por el Área de Mujer de la Excma. Diputación Provincial de Alicante. Y 


los resultados fueron difundidos a la comunidad educativa del municipio con la  primera Revista 


Coeducativa Mutxamel: 2006-2007. El documento, anexo a este proyecto, ofrece una visión 


parcial del conjunto previo. 


 


Del esfuerzo compartido surgió la chispa creadora que permitió a las tutoras de sexto curso 


proponer y desarrollar la experiencia Príncipes y princesas. Destinada a desvelar, denunciar y 


rechazar la violencia en las primeras relaciones afectivas y sexuales. El cortejo y noviazgo entre 


adolescentes paga tributo a la tradición machista y patriarcal: pretensiones de posesión, 


dominación y control son comunes. Príncipes y Princesas ayuda a chicos y chicas a construir 


relaciones amorosas libres y entre iguales. 


 


Juan Lillo Simón. Mutxamel, junio 2008. 
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2. JUSTIFICACIÓN: MARCO TEÓRICO DE REFERENCIA. 


 


El mito del amor romántico pervive en nuestros días. Impone un modelo rígido y 


empobrecido de relaciones afectivas y sexuales. Presiona fuerte a la juventud desde las 


series de televisión, revistas y videojuegos. Propaga el prejuicio de que ser hombre es lo 


contrario de ser mujer y la felicidad sólo es posible con la unión de los opuestos.  


 


Cuando, por ley, las relaciones entre varones y mujeres eran desiguales y ellas debían 


obediencia al esposo se recreó el mito de la media naranja. El mito de la media naranja 


encubre las relaciones injustas de dominación y sumisión bajo la capa de una supuesta 


complementariedad de orden divino o natural entre los sexos. Se adjudicaba a mujeres y 


varones valores dicotómicos para que al unirse formasen “un todo” superior: la familia 


patriarcal tradicional. El mito también sirvió para presentar las relaciones 


heterosexuales como las únicas legítimas posibles. 


 


Nuestras leyes democráticas tienen vocación igualitaria. Hoy, frente a la ley, el mismo 


peso tiene el varón que la mujer. Pero las viejas fórmulas de convivencia siguen 


vigentes y dificultan la posibilidad de innovar en nuestras relaciones personales más 


íntimas; como son las amorosas.  


 


Hay pocos modelos de relación que reconozcan por igual la individualidad y libertad de 


las dos partes. Siempre hay una excusa para justificar que se debe ceder, por amor, hasta 


la eterna postergación de los propios intereses. La abnegación sigue siendo una 


característica bien valorada, sobre todo en las mujeres, especialmente si se practica para 


dedicarse al cuidado de la familia.  


 


Quedan mujeres y varones que desean para sí modelos de convivencia fundados en los 


valores de hace cincuenta años. Nadie niega su libertad de elección, derecho o felicidad. 


Siempre y cuando no se realicen a costa de la libertad, derecho o felicidad ajena.   
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Pero, estas no son las expectativas de la mayor parte de la población española. Nuestros 


modelos de convivencia han cambiado. Cuando chicos y chicas piensan un compañero/a 


ideal para el amor piden a su lado una persona amable, simpática, sincera y cariñosa 


para establecer relaciones igualitarias; donde cada cual pone todo de su parte, y toda su 


parte, para que la relación común prospere. 


 


Si no ocurre así cuando principian los noviazgos entre adolescentes hemos de 


preguntarnos qué está fallando. Durante la primera fase del enamoramiento, la 


fascinación; sólo vemos la parte bonita de la otra persona. Durante la segunda fase, el 


cortejo; representamos papeles idealizados y recurrentes. Como actores que siguen un 


guión mil veces reescrito: ni nos mostramos ni podemos percibir cómo es en realidad la 


otra persona. Y corremos el riesgo de aceptar parejas perversas, o acabar en relaciones 


asimétricas de posesión y control. 


 


Engaños del amor romántico: 


Príncipes y princesas. Sólo los jóvenes, bellos e inocentes son llamados al verdadero amor. 


La media naranja. El amor real es aquel entre el hombre y la mujer auténticos. 


Reyes y reinas. El amor se demuestra con sobreprotección, manutención y servicio. 


El aire que respiro. La compañía se entiende como una necesidad imperiosa e insoslayable. 


Esclavos del deseo. La razón debe ceder ante la exigencia emocional o sexual. 


Los celos. No son la sal y pimienta del amor. Sólo manifiestan afán de dominación. 


Abnegación y sacrificio. Primero es el amado/a. Las propias necesidades deben postergarse. 


Dolor y sufrimiento. Son prueba de entrega y lealtad si se sobrellevan por amor. 


El eterno perdón. Incluso las peores faltas y agresiones se justifican y disculpan por amor. 


Y comieron perdices… Toda tristeza o problema se resuelve y olvida cuando llega el amor. 


  


 


Una enorme y urgente necesidad de aceptación, comprensión y compañía. O el afán 


desmedido por gustar y conquistar; parecen ser los motivos que empujan a los y las 


adolescentes hacia sus primeras experiencias afectivas y sexuales. Ambos motivos 


tienen más que ver con el desarrollo y afianzamiento de la propia identidad y autoestima 


que con la búsqueda de relaciones amorosas en igualdad. En estas prisas y egoísmos, los 


y las jóvenes pierden de vista principios importantes. 
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Como profesionales de la enseñanza nos compete despertar las mentes de nuestro 


alumnado. En primer lugar, han de comprender que las buenas relaciones no se dan por 


casualidad o arte de magia; ni tienen por qué acompañar a la atracción sexual ni a los 


sentimientos arrebatados e instintivos. Se habla de relaciones amorosas como si en ellas 


sólo interviniera el cuerpo con su promesa de deleite físico. Pero hay más. Existe un 


amor consciente e inteligente capaz de trabajar por el bien común, incrementar los 


sentimientos positivos y erradicar los dañinos. 


 


El amor no es la entrega incondicional a la otra parte. Es la entrega a una causa común. 


Resulta imposible si no están bien diferenciados los deseos y límites de cada una de las 


partes. Por eso resulta tan importante empezar por uno mismo/a. Saber qué nos motiva. 


Qué buscamos en la otra persona. Qué tipo de proyecto vital deseamos construir.  


 


Hemos de controlar nuestras emociones para que no nos cieguen ni nos dañen, o dañen 


a otras personas. Entrenar la mente para que nos advierta del peligro del amor irracional 


es una tarea loable y excitante. Pensar es un placer. La reflexión emocional, conocer qué 


nos pasa y por qué nos pasa, es imprescindible para descubrir y rectificar los 


comportamientos que acarrean sufrimiento.  


 


Estas ideas pueden ayudar al alumnado a superar la costumbre del no pensar. Muchos 


chicos y chicas creen que han de sentir lo que está de moda, se publicita o es costumbre 


de la mayoría. Podemos sacarles de su error acompañándoles y guiándoles en la tarea de 


identificar y defender sus propios deseos. Así estarán en mejor posición para defenderse 


de las agresiones. 


 


Al presentar estos temas, puede sernos de utilidad recordar el camino recorrido y el que 


nos queda por recorrer. Explicar al alumnado que venimos de una época de relaciones 


injustas y asimétricas. Que el mito del amor romántico prevalece; pero seguirlo a ciegas 


no conduce a la felicidad. Si queremos unas relaciones amorosas igualitarias; tenemos 


que ser valientes y construir nuestro propio modelo. 
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Certezas del amor entre iguales. 


Conócete a ti misma/o. Qué buscas en una relación. Tus necesidades y deseos. 


Renuncia a la posesión. Las personas no tienen dueño. Sólo se deben obediencia a sí mismas. 


Valora a la otra persona. Es tu semejante; con la misma importancia y dignidad. 


Comparte y comunica. No des nada por supuesto. Vuestras expectativas pueden no coincidir. 


Respeta los límites. No obligues o fuerces su voluntad provocando disgusto o rechazo. 


Desea su bienestar. Conoce lo que realmente anhela practicando la empatía sin paternalismo. 


Proyectos comunes. Encuentra las aficiones, trabajos y planes que podéis compartir y disfrutar. 


Aprende a negociar. Tomar decisiones en equipo es mucho más que imponer y/o ceder. 


Cumple tu palabra. No engañes. La confianza nace de la constancia y la lealtad. 


  


 


Si ambas partes se aplican a enriquecer la relación tendrán un terreno fértil que 


compartir. Renunciando al reproche y la complacencia personal sin límites, quedarán 


libres de la exigencia, no exenta de competitividad, de ser quien más ama. Si la dignidad 


del sentimiento es la misma en ambas partes, y así debe ser, sobra la costosa y estéril 


carrera por demostrar quién va a la cabeza.  
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3. OBJETIVOS. 


 


A. OBJETIVOS COEDUCATIVOS DE CARÁCTER GENERAL. 


 


Desvelar los estereotipos que limitan el crecimiento personal: El modelo rosa y el 


azul. Como opuestos irreconciliables. Identidades estancas y excluyentes que impiden a 


las personas sentir, pensar y hacer como desean. El falso mito de la media naranja frena 


el desarrollo personal y la expresión de emociones y sentimientos. 


 


Proponer la correspondencia como norma: en la convivencia; devolver favor por 


favor y cuidado por cuidado. No caer en relaciones asimétricas. Evitar la dominación y 


sumisión; incluso como mal menor. Porque es germen de violencia. 


 


Adquirir una actitud de rechazo frente a los comportamientos sexistas: que sirven 


al sostén patriarcal y son perjudiciales para la salud y la democracia. Son: misoginia, 


machismo, homofobia y lesbofobia. En todo caso, manifiestan la voluntad de subordinar 


a otras personas. O herirlas mediante insulto o agresión. 


 


Practicar las habilidades para la prevención y resolución pacífica de los conflictos 


de convivencia: es decir, educación para la paz, bien entendida. Comenzando por la 


aceptación de uno mismo/a y los demás. Respeto de los principios de equivalencia, 


equipotencia y paridad en las relaciones interpersonales y, por extensión; sociales.  


 


 


B. OBJETIVOS ESPECÍFICOS: ACTIVIDAD, PRÍNCIPES Y PRINCESAS. 


 


Conocer las cualidades personales preferidas para el cortejo y el noviazgo. 


Identificar y valorar las relaciones amorosas entre iguales. 


Identificar y rechazar las relaciones asimétricas: posesión, dominación y control. 


Elaborar una lista de señales de alerta y alarma frente al acoso moral y psicológico. 
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4. METODOLOGÍA. 


 


A. GENERAL: ASPECTOS FORMALES. 


 


Investigación y acción: aprendemos haciendo. Alentamos la sorpresa. Las propuestas 


llegan al aula abiertas. Chicos y chicas participan activamente en la elaboración de las 


preguntas y cuestionarios. Su curiosidad motiva el trabajo día a día. Y evalúan sus 


propias respuestas usando la razón crítica, creativa y emocional. 


 


Debate y asamblea: practicamos la escucha activa, el turno de palabra, la expresión de 


opiniones sin temor o agresión, la empatía y otras capacidades afectivas; para la 


adquisición de una mayor competencia emocional y habilidades sociales. Estos asuntos 


provocan dilemas morales. La comunicación e intercambio de opiniones es un requisito 


necesario en su transmisión. 


 


B. ESPECÍFICA: COEDUCATIVA. 


 


Para impulsar el aprendizaje de nuestro alumnado recurrimos a: 


 


DESCUBRIMIENTO. Permitir el intercambio de preguntas y respuestas sencillas. 


Con ejercicios de mayéutica conocemos la verdad interior. 


Con técnicas de investigación social (estudios de campo): 


conocemos la verdad exterior. 


CONTRASTE. Permitir que las opiniones extremas se enfrenten al peso de la 


mayoría. Comparar y juzgar. Medimos las diferencias con 


nuestros/as iguales: compañeros/as. Sin doctrina. 


SIGNIFICACIÓN. La presencia de emociones y sentimientos provoca gran 


disonancia cognitiva. Hablamos de la realidad, del día a día y 


las cosas que pasan. Sin abstracción: hay muchos puntos de 


enganche para aprender eficazmente estos contenidos. 


MOTIVACIÓN 


INTRÍNSECA. 


Que aprendan a su propio ritmo. Por su propio camino e 


iniciativa. Lo que resulta de su interés principal. Y procurar 


que sea también lúdico y divertido. 


 


 







 10


5. DESCRIPCIÓN: PRÍNCIPES Y PRINCESAS. 


 


PRESENTACIÓN. 


 


La actividad Príncipes y Princesas ayuda al alumnado a reflexionar sobre el cortejo y el 


noviazgo. Es un estudio de expectativas. En primer lugar, de las personas. Después, de 


actitudes y conductas. Y por último, de las señales de alerta y alarma que identifican las 


relaciones de posesión, dominación y control. Son el principio del acoso moral y 


psicológico. La antesala de los malos tratos y la violencia machista contra las mujeres. 


 


 


Áreas relacionadas. Medio, sociales, humanidades, ciudadanía y tutoría. 


Proceso. De la identidad de género a la identidad personal. 


De la violencia de género a la concordia entre personas. 


Edad. 12-16. 


Duración Aproximada. Tres o cuatro sesiones de 45 minutos. 


 


OBJETIVOS COEDUCATIVOS. 


 


Conocer las cualidades personales preferidas para el cortejo y el noviazgo. 


Identificar y valorar las relaciones amorosas entre iguales. 


Identificar y rechazar las relaciones asimétricas: posesión, dominación y control. 


Elaborar una lista de señales de alerta y alarma frente al acoso moral y psicológico. 


 


DESCRIPCIÓN DE LA ACTIVIDAD. 


 


Comenzamos con una pregunta muy sencilla: “¿Cómo es tu persona ideal para el 


amor?” El alumnado contesta anónimamente en un folio en blanco. Indican la clase a 


que pertenecen y su sexo. Pueden responder con una redacción breve; máximo cinco 


líneas. O una lista de cinco adjetivos calificativos. 
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Contamos la frecuencia con que se repiten las demandas. Podemos agrupar los 


resultados en varias categorías excluyentes. Por ejemplo, en primer lugar el aspecto 


físico: cuestiones relacionadas con el cuerpo y su atractivo. En segundo lugar, virtudes 


personales: tesoros interiores que realzan el valor del amado/a. Por último, habilidades 


para la convivencia: competencias que garantizan una buena compañía. 


 


Comentamos los resultados en asamblea. Podemos aventurar un conjunto de cualidades 


personales preferidas para el romance. Y, en consecuencia, un perfil general más 


deseado. Analizamos los resultados desagregados por sexos para descubrir si existen 


diferencias.  


 


Para continuar la actividad, presentamos: “El cuestionario, ¿Esto es amor? Para gente 


despistada a quien el flechazo pilló por sorpresa. Marca con una cruz si las siguientes 


frases describen lo que sienten y hacen las personas enamoradas”. 


 


 Sí No. No sé! 


Son buena compañía y pasean cogidos/as de la mano.    


Son el uno del otro y de nadie más: sólo mio/a y para siempre.    


Se miran y remiran y no pueden quitarse los ojos de encima.    


Cuando ven a su novio/a, el corazón les late fuerte a mil por hora.    


Quieren cambiar a la otra persona y modelarla a su gusto.    


Se susurran palabras al oído y ríen en secreto.    


Son esclavos, porque siempre hacen lo que el otro/a quiere.    


Controlan cada movimiento con cien llamadas de móvil.    


Sienten un gran deseo por compartir sus penas y alegrías.    


No pueden detener su deseo sexual. Quieren hacerlo ya!    


Se llaman por nombres raros y motes ridículos: cerdi o gordi.    


Besarse, besarse, besarse… y besarse un poco más.    


(…)    
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El alumnado puede definir la conducta amorosa añadiendo tantas frases al cuestionario 


como desee; sean de carácter afirmativo o negativo. El análisis de sus propias palabras 


resultará motivador y divertido. 


 


El cuestionario incluye tópicos y lugares comunes del amor romántico. Las 


proposiciones en cursiva indican posesión, dominación y control. Las personas que 


actúan de este modo compiten por el poder en la pareja. En realidad, se llevan mal. Se 


niegan el respeto y la libertad. El alumnado debe ser capaz de distinguir y rechazar estas 


conductas dañinas. Si no ocurre así, quizá manifiestan una tolerancia preocupante ante 


el chantaje y la agresión emocional. Mediante el diálogo con sus iguales, podemos 


superar la confusión.  


 


Y para terminar, podemos presentar las Señales de Alerta y Alarma que nos ayudan a 


identificar a las personas narcisistas perversas que no saben amar correctamente. Así 


dispondremos de alguna referencia el día que elijamos compañía. 


 


“Las palabras no bastan para demostrar el cariño. Las cosas que hacemos también son 


importantes. En el cuestionario “¿Esto es amor?” hemos descubierto que algunas 


personas se creen con derecho a poseer, dominar y controlar a su pareja. Y exigen 


obediencia como el Gran Mandón. Son malos tratos. La gente no tiene dueño. Somos 


libres. Y si estamos con alguien ha de ser para compartir la alegría y la felicidad en 


igualdad. No una/o sobre otra/o. Si hay dolor: sal pitando! 


 


Tú puedes descubrir si te quieren bien o mal. Hay señales de alerta y alarma…  


 


Si…  


Te ningunea. No valora tu opinión. No aprecia lo que haces. A veces no te escucha. 


Es descortés. Te da plantón. Coquetea con otros/as. Se coloca y pone idiota. 


Siempre tiene razón. Es cabezota y nunca cede. Cierra la discusión con la última palabra. 


Es muy celoso/a. No le gusta que salgas o hables con tus amigos/as. Desprecia a tu familia. 


Manda más. Es quien decide: qué hacer, dónde y con quién ir, qué ropa debes vestir…  


Es violento/a. Se enfada mucho. Cuando hay problemas grita, insulta, arremete y se pelea. 


Da miedo. Si se disgusta por tu culpa, te castiga de mala manera. 


Pide perdón. ¡ALERTA, ALARMA, NO LO HAGAS QUE VUELVE A EMPEZAR! 
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6. FICHAS – HOJAS DE TRABAJO: PARA EL ALUMNADO. 


 


A. ¿ESTO ES AMOR? 


 


Cuestionario para gente despistada a quien el flechazo pilló por sorpresa. Marca con una 


cruz si las siguientes frases describen lo que sienten y hacen las personas enamoradas. 


 


 Sí No. No sé! 


Son buena compañía y pasean cogidos/as de la mano.    


Son el uno del otro y de nadie más: sólo mio/a y para siempre.    


Se miran y remiran y no pueden quitarse los ojos de encima.    


Cuando ven a su novio/a, el corazón les late fuerte a mil por hora.    


Quieren cambiar a la otra persona y modelarla a su gusto.    


Se susurran palabras al oído y ríen en secreto.    


Son esclavos, porque siempre hacen lo que el otro/a quiere.    


Controlan cada movimiento con cien llamadas de móvil.    


Sienten un gran deseo por compartir sus penas y alegrías.    


No pueden detener su deseo sexual. Quieren hacerlo ya!    


Se llaman por nombres raros y motes ridículos: cerdi o gordi.    


Besarse, besarse, besarse… y besarse un poco más.    


 


¡Seguro que tú puedes añadir alguna frase más!  Las personas enamoradas, también… 


 


 Sí No. No sé! 
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B. SEÑALES DE ALERTA Y ALARMA. 


 


 Las palabras no bastan para demostrar el cariño. Las cosas que hacemos también son 


importantes. En el cuestionario “¿Esto es amor?” hemos descubierto que algunas 


personas se creen con derecho a poseer, dominar y controlar a su pareja. Y exigen 


obediencia como el Gran Mandón. Son malos tratos. La gente no tiene dueño. Somos 


libres. Y si estamos con alguien ha de ser para compartir la alegría y la felicidad en 


igualdad. No una/o sobre otra/o. ¡Si hay dolor: sal pitando! 


 


Tú puedes descubrir si te quieren bien o mal. Hay señales de alerta y alarma…  


 


Si…  


Te ningunea. No valora tu opinión. No aprecia lo que haces. A veces no te escucha. 


Es descortés. Te da plantón. Coquetea con otros/as. Se coloca y pone idiota. 


Siempre tiene razón. Es cabezota y nunca cede. Cierra la discusión con la última palabra. 


Es muy celoso/a. No le gusta que salgas o hables con tus amigos/as. Desprecia a tu familia. 


Manda más. Es quien decide: qué hacer, dónde y con quién ir, qué ropa debes vestir…  


Es violento/a. Se enfada mucho. Cuando hay problemas grita, insulta, arremete y se pelea. 


Da miedo. Si se disgusta por tu culpa, te castiga de mala manera. 


Pide perdón. ¡ALERTA, ALARMA, NO LO HAGAS QUE VUELVE A EMPEZAR! 


 


¡Seguro que tú sabes muchas más! ¿Puedes poner algún ejemplo? 


 


Si…  
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7. PROGRAMACIÓN Y CALENDARIO. 


 


A. CEIP EL SALVADOR: MUTXAMEL. 


 


Calle Lazarillo de Tormes, s/n. 


 


Solicitó el programa: Teresa Calpena, directora. 


Coordinación y dirección: Juan Lillo Simón. Sociólogo, profesional externo. 


 Docencia: 4 horas profesorado – 18 horas con el alumnado. 


 


Realizado: del 16 de octubre al 11 de diciembre del año 2007. 


 


12 sesiones de trabajo con el alumnado en horario lectivo: 15: 30 – 17: 00 hr.  


3 sesiones de programación, coordinación y evaluación con el profesorado. 


 


 6 A. 6 B. 6 C. 


La historia de Nieves y Vicente: 1º Parte. 16 Oct. 19 Oct. 23 Oct. 


La historia de Nieves y Vicente: 2º Parte. 30 Oct. 6 Nov. 9 Nov. 


Cortejo y noviazgo: “Príncipes y princesas”. 13 Nov. 16 Nov. 20 Nov. 


Cortejo y noviazgo: “¿Esto es amor?” 27 Nov. 30 Nov. 4 Dic. 


 


Evaluación: 10 de diciembre; 15: 30 hr. 


 


2. CENSO: 


 


Curso. Tutor/a. Alumnado. Nº Sesiones. 


6º A Teresa Calpena. 19 4 


6º B Lola Oliver. 22 4 


6º C Josefa Núñez de Cela. 21 4 


 


Alumnado que realizó actividades coeducativas: 62. 


Total de horas invertidas en actividades coeducativas: 18. 
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B. CEIP MANUEL ANTÓN: MUTXAMEL. 


 


Calle Lazarillo de Tormes, s/n. 


 


Solicitó el programa: Pedro Torres, director. 


Coordinación y dirección: Juan Lillo Simón. Sociólogo, profesional externo. 


 Docencia: 4 horas profesorado – 9 horas con el alumnado. 


 


Realizado: del 18 de abril al 28 de mayo del año 2008. 


 


6 sesiones de trabajo con el alumnado en horario lectivo: 15: 30 – 17: 00 hr.  


3 sesiones de programación, coordinación y evaluación con el profesorado. 


 


 6 A. 6 B. 


Mujeres que me importan: biografía abuelas. 18 Abril 18 Abril. 


Cortejo y noviazgo: “Príncipes y princesas”. 6 de Mayo. 9 de Mayo. 


Cortejo y noviazgo: “¿Esto es amor?” 22 de Mayo. 23 Mayo. 


 


Evaluación: 28 de mayo; 13: 00 hr. 


 


CENSO: 


 


Curso. Tutor/a. Alumnado. Nº Sesiones. 


6º A Mª Jesús Pellín. 25 3 


6º B Mª José Pedroche. 24 3 


 


Alumnado que realizó actividades coeducativas: 49. 


Total de horas invertidas en actividades coeducativas: 9. 
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¡PROTAGONISTAS! 


 


 


6º B del CEIP El Salvador de Mutxamel: 07/08. En compañía de Juan Lillo. 


 


 


6º A del CEIP El Salvador de Mutxamel: 07/08. En compañía de su tutora Teresa. 
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6º A. CEIP Manuel Antón de Mutxamel: 07/08. En compañía de su tutora Mª Jesús. 


 


 


6º B. CEIP Manuel Antón de Mutxamel: 07/08. En compañía de su tutora María José. 


Posan junto al mural de biografías, 8 de marzo: “Mujeres que nos importan”. 
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8. RESULTADOS. 


 


Comenzamos con la pregunta abierta: “¿Cómo es tu persona ideal para el amor?” 


Participa quien quiere. Casi todos/as contestan con alegría y rapidez. No parece una 


tarea difícil. La cuestión es divertida porque permite imaginar y fantasear. Se forman 


equipos de trabajo espontáneos y cunde la risa. Algunos chicos se niegan a responder. 


“Nunca lo he pensado”- alegan. O bien: “Soy demasiado joven para tener novia”. Las 


chicas responden en mayor medida. Sus redacciones incluyen un número superior de 


expectativas. Una media de 7,3 adjetivos calificativos frente a 5 de los chicos.  


 


El amor es una historia escrita en tres capítulos. En primer lugar, fascinación: sorpresa y 


arrobo ante la persona amada. En segundo lugar, cortejo y noviazgo: representación de 


papeles idealizados para gustar y conquistar el objeto de deseo. Con buena dosis de 


fingimientos. En tercer lugar, trabajos para la vida: proyectos comunes para la 


convivencia y reproducción. En ocasiones, un epílogo: desengaño y separación. 


Leyendo las redacciones de chicos y chicas, parece que ellos piensan más en el capítulo 


uno y dos. Y ellas en el dos y el tres. Y nadie en el epílogo, evidentemente. 


 


La mayoría reinterpreta la pregunta. Las chicas encabezan el folio: “Mi chico ideal”. 


“Mi novio será”. Y los chicos igual. Nadie pensó que podría tratarse de una persona de 


su propio sexo. Es una oportunidad de oro para explicar que, en la misma calidad del 


sentimiento, y en los mismos pasos del proceso, igual de satisfactorio y digno puede ser 


el amor entre personas de distinto como de igual sexo.  


 


Descubrimos que chicos y chicas prefieren las virtudes personales y las habilidades para 


la convivencia sobre el aspecto físico, a la hora de imaginar una persona ideal para el 


amor. Porque garantizan mayor bienestar y más dulce horizonte. 


 


Sin embargo, el aspecto físico actúa como un requisito previo. Ser atractivo/a y gustar 


es principio común en el cortejo y el noviazgo. La persona que no se ajusta al canon de 


belleza hegemónico tiene menos oportunidades para “ligar”. A juicio del alumnado, la 


persona gruesa, desgarbada, fea o peluda tiene más difícil encontrar pareja. Si no eres 


“guapo/a” nadie se fijará en ti.  
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Resultados globales correspondientes a todos los cursos sexto del CEIP Manuel Antón y El 


Salvador de Mutxamel. Curso 2007/2008. Tamaño de la muestra: 100. 43 chicas y 57 chicos. 


Agrupados por afinidad y frecuencia igual o superior a 3. 


 


 Las chicas dicen. Los chicos dicen. 


Aspecto físico. 


 


Chicas: 35% 


Chicos: 49% 


Guapo: 28. 
Ojos (color y/o expresión): 22. 
Alto o bajo (como yo): 17. 
Pelo (color y longitud): 19. 
Ni gordo ni flaco (como yo): 6. 
Sin pelo en el cuerpo: 3. 
Que esté bueno (tableta): 3. 
 
 


Pelo (color y longitud): 39. 
Guapa, hermosa: 31. 
Ojos (color y/o expresión): 21. 
Alta o baja (como yo): 14. 
Maciza, rica, buen culo y tetas: 13. 
Ni gorda ni flaca (como yo): 8. 
Piel (color): 6. 
Labios, gruesos y suaves: 3.  


Virtudes personales. 


 


Chicas: 34% 


Chicos: 36% 


Amable, buen carácter: 22. 
Simpático: 19. 
Sincero y fiel: 13. 
Inteligente, listo: 8. 
Gracioso y divertido: 8. 
Mimoso y cariñoso: 7. 
Buen corazón: 5. 
Atento y respetuoso: 4. 
Que se fije “en lo de dentro”: 4. 
Sensible y romántico: 4. 
 


Amable, buen carácter: 22. 
Simpática: 22. 
Inteligente, lista: 16. 
Sincera y fiel: 12. 
Graciosa y divertida: 11. 
Mimosa, cariñosa, dulce: 8. 
Risueña: 3. 
Generosa: 3. 
 
 
 


Competencia y habilidad. 


 


Chicas: 31% 


Chicos: 15% 


 


 


 


 


 


 


 


Que ayude en las tareas de casa: 12. 
Educado, no chulo o machista: 11. 
Elegante, que vista bien: 9. 
Buen trabajo y dinero: 7. 
Que no fume y no se drogue: 7. 
Que no sea celoso (control): 7. 
Que le gusten los niños/as: 6. 
Que no pelee o pegue a chicas: 4. 
Deportista: 4. 
Que no se fije en otras: 3. 
Que le guste mi familia: 3. 
Que le gusten mis amigos/as: 3. 
Que no use a las chicas y las tire: 3. 
Que tenga moto o un Ferrari: 3. 
 


Compartir aficiones: 14. 
Buen trabajo y dinero: 7. 
Que vista bien: 7. 
Minifalda, piercing y tatuaje: 4. 
Que cocine bien: 3. 
Sepa cuidar de sus hijos/as: 3. 
Que comparta las tareas de casa: 3. 


 


Media de adjetivos: 7,3. Media de adjetivos: 5. 
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La persona que queda sola no puede ofrecer lo mejor de sí. Su tesoro interior, las 


virtudes personales y habilidades para la convivencia se pierden. Quedan marchitas. La 


soledad causa pánico. Por esta razón, las cuestiones relativas a la imagen y presentación 


personal se sienten con angustia. Especialmente entre las niñas, dispuestas a hacer  


grandes esfuerzos y sacrificios para gustar: depilación, maquillaje, minifalda y tacón. 


 


Por otra parte, ¿qué significa ser guapo/a? Cada alumno y alumna pidió diferente. Hay 


quien prefiere los ojos azules, verdes o marrones. Quien desea el pelo rubio, negro o 


castaño. Y abundan las respuestas: “Ni gordo ni flaco. Normal, como yo”. “De mi 


estatura”. “Que tenga la piel morena, como la mía”. Demostrando claramente que la 


belleza depende de una percepción subjetiva. Distinta en cada caso y para cada quien 


según su gusto. Que, probablemente, nadie quedará solo/a por dejar de ser, exactamente, 


como los vanos y cosificados modelos de las revistas. Es un alivio. 


 


Para ellos, el aspecto físico es más importante que para ellas. El 49% de las respuestas 


de los chicos caen en esta categoría. Con demandas del tipo: “Que esté maciza y tenga 


buenas tetas”. “Y el culo en su sitio”. Los chicos se fijan más en el exterior. Influidos 


por una educación sexual deficiente: llegada del abuso del cuerpo femenino como 


reclamo publicitario. En buena medida, la belleza femenina se construye como un 


reflejo de las fantasías masculinas. 


 


Entre las virtudes personales, chicos y chicas solicitan por igual y en la misma medida. 


Personas para el amor que sean amables, con buen carácter. Gente simpática y divertida. 


Que no diga mentiras: sinceridad y fidelidad son muy demandadas. De buen corazón. Y 


mimosos/as y cariñosos/as.  


 


Quizá, las mayores diferencias entre las respuestas de chicos y chicas aparecen en la 


categoría de habilidades para la convivencia. Son importantes para ellas: agrupan el 


31% de las respuestas. Pero no tanto para ellos; sólo el 15%  
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Los niños solicitan; sobre todo, compartir aficiones: “Que le guste el deporte”. “Jugar a 


la play”. “Viajera”. “Disfrute con la ciencia, como yo”. Para los chicos, las relaciones 


de cortejo y noviazgo se manifiestan en el disfrute del ocio y el tiempo libre. Y no hay 


una clara voluntad de compromiso a medio o largo plazo.  


 


Sin embargo, las habilidades para la convivencia suman el 31% de las expectativas 


escritas por las niñas. La más común: “Que ayude en las faenas de casa”. Y después: 


“Que sea educado, no un chulo o machista”. “Que le gusten los niños/as”. “Que le guste 


mi familia”.  


 


Las chicas rechazan las conductas de posesión, dominación y control. Se acercan al 


amor con precauciones. Son conscientes de los peligros que entraña la sumisión. Piden 


cosas que los chicos no imaginan ni temen. Por ejemplo: “Que me deje salir con mis 


amigos/as”. “No me gustan esos chicos que van siempre detrás para vigilarte”. “No 


quiero que me diga la ropa que me puedo poner”. Y así; varias respuestas que están en 


estrecha relación con la distribución injusta del poder en la pareja. “Que no piense en las 


chicas para usar y tirar”. “Que no se fije en otras”. 


 


Continuamos la participación coeducativa con el cuestionario: “¿Esto es amor?” En 


menos de un cuarto de hora, el alumnado escogió las frases que indican lo que sienten y 


hacen las personas enamoradas. Y las que no. Señalaron con disgusto aquellas que 


indican malquerencia.  


 


Varias respuestas obtuvieron un consenso positivo cercano al 90% Entre ellas: “Son 


buena compañía y pasean cogidos de la mano”. “Se miran y remiran y no pueden 


quitarse los ojos de encima” Y, “Cuando ven a su novio/a el corazón les late fuerte a mil 


por hora”. También con respuestas positivas próximas al 50% “Son el uno del otro y de 


nadie más: sólo mío/a y para siempre”. “No pueden detener su deseo sexual. ¡Quieren 


hacerlo ya!” (muy popular entre los chicos). Sólo dos proposiciones fueron calificadas 


negativamente por la mayoría del alumnado: “Son esclavos, porque siempre hacen lo 


que el otro/a quiere”; rechazo del 69% Y, “Quieren cambiar a la otra persona. Modelarla 


a su gusto”; rechazo del 74% 
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Resultados globales correspondientes a todos los cursos sexto del CEIP Manuel Antón y 


El Salvador de Mutxamel. Curso 2007/2008. Tamaño de la muestra: 84. Expresados en 


porcentajes con redondeo. 


 


 Sí. No. No sé! 


Son buena compañía y pasean cogidos de la mano. 98    


Se miran y remiran y no pueden quitarse los ojos de encima. 87   


Cuando ven a su amor, el corazón les late fuerte a mil por hora. 83   


Sienten un gran deseo por compartir sus penas y alegrías. 78   


Besarse, besarse, besarse… y besarse un poco más. 73   


Se susurran palabras al oído y se ríen en secreto. 71   


    


Son el uno del otro y de nadie más: sólo mío/a y para siempre. 56 35 9 


No pueden detener su deseo sexual. Quieren hacerlo ya! 49 33 18 


Se llaman por nombres raros y motes ridículos: cerdi o gordi. 33 43 24 


Controlan cada movimiento con cien llamadas de móvil. 31 48 21 


Son esclavos, porque siempre hacen lo que el otro/a quiere. 11 69 20 


Quieren cambiar a la otra persona. Modelarla a su gusto. 7 74 19 
 


 


 


El cuestionario “¿Esto es amor?” incluye varias líneas en blanco donde los chicos y 


chicas pueden definir el asunto con sus propias palabras. Para que los argumentos no 


queden sin revisión, animamos y moderamos el debate. Intentamos que el alumnado 


distinga con claridad las actitudes y conductas perniciosas (en cursiva). Y valoramos 


aquellas que, además de divertidas, expresan con acierto el cariño. 


 


Cualquier docente puede elaborar su propio cuestionario “¿Esto es amor?” recogiendo 


las respuestas a esta pregunta abierta. Así, la clase juzga sobre la opinión del grupo. Y el 


aprendizaje resulta más significativo. 
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En sus propias palabras: resultados expresados por frecuencias. N: 84. 


Se morrean y meten mano: en el coche, parque, cine, patio… 11 


Salen juntos: citas, al cine, a cenar o de viaje... 9 


Piropos: dicen “te quiero” ¡Qué guapa/o estás! ¡Ven aquí guapo/a! 6 


Se llaman por teléfono a todas horas. Chatean por MSN. 5 


  


No se separan. Están juntos cada segundo. Lo hacen todo juntos. 17 


Sienten celos o envidia si otra persona le mira o está con él/ella. 6 


No salen tanto como antes. Abandonan a sus antiguos amigos/as. 6 


Dicen cosas despreciables, se insultan, riñen o pelean por tonterías. 6 


Se vigilan y controlan. Tienen que saber dónde está su marido o mujer. 4 


 


Y algunas respuestas curiosas, que sin repetición, aun resultan significativas y pueden 


motivar la reflexión, el debate y el diálogo. Como, por ejemplo: 


 


 


Se bañan juntos en la ducha. No dejan de pensar el uno en el otro. Se dicen cosas sin 


hablar. Que te mire con sus ojos y lo exprese todo. En el patio se encuentran a 


escondidas. Ocultan su amor a los amigos/as. Cuando estás con tu novia tienes que 


protegerla. Quieren tener hijos. Quedan cuando pueden, no por obligación. Se tiran 


pedos y no pasan vergüenza. Ponen cejas en clase. Quieren saber cómo son por dentro. 


Besarse cuando los dos están juntos, no a la fuerza. Tienen que tomárselo en serio; salir 


juntos no es para jugar. Se regalan cosas. ¡Tía buena, por tu cuerpo chapó! Se tirarían 


juntos por un barranco. Cuanto más guapa esté, mejor para chulear. Después de dejarlo 


ya no pueden ser amigos. Dibujan sus nombres en un corazón. Cuando tienen que 


colgar el teléfono, dicen: primero tú, no tú, corta tú, no tú… 


 


 


 


Y para acabar la actividad, repartimos fotocopia de las conclusiones. Expresadas en la 


hoja de trabajo titulada: “Señales de alerta y alarma”. Y realizamos su lectura 


conjunta en clase. 
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Si…  


Te ningunea. No valora tu opinión. No aprecia lo que haces. A veces no te escucha. 


Es descortés. Te da plantón. Coquetea con otros/as. Se coloca y pone idiota. 


Siempre tiene razón. Es cabezota y nunca cede. Cierra la discusión con la última palabra. 


Es muy celoso/a. No le gusta que salgas o hables con tus amigos/as. Desprecia a tu familia. 


Manda más. Es quien decide: qué hacer, dónde y con quién ir, qué ropa debes vestir…  


Es violento/a. Se enfada mucho. Cuando hay problemas grita, insulta, arremete y se pelea. 


Da miedo. Si se disgusta por tu culpa, te castiga de mala manera. 


Pide perdón. ¡ALERTA, ALARMA, NO LO HAGAS QUE VUELVE A EMPEZAR! 


 


 


Centramos el debate en los siguientes argumentos:  


 


Las personas perversas no saben amar; sólo buscan la satisfacción del poder y mando. 


Pequeñas agresiones, una mala mirada o un gesto, pueden hacer mucho daño interior. 


¿Cómo? Atentando contra nuestras expectativas e ilusiones para el amor. 


Rechazar los malos tratos desde el primer momento evitará sufrir un dolor mayor. 


Estas actitudes y conductas pueden repetirse muchas veces, si hay disculpa y perdón. 


 


La exposición en clase provoca el asombro de los chicos y chicas: ¿cómo puede alguien 


convivir con una persona así? Resulta incomprensible. Nadie pidió una persona para el 


amor con estos vicios. Los narcisistas resultan despreciables para la convivencia. ¡A mí 


no me pasará! – exclaman las chicas. Ahora tienen algunas pistas ciertas para desvelar y 


rechazar la violencia en las primeras relaciones afectivas y sexuales. Y los chicos 


también han aprendido cómo manifestar un cariño de ley. Tenemos un perfil de 


“persona ideal para el amor”. Conocemos la demanda, actuemos en consecuencia. 


 


Todos/as agradecen la información. Porque, cuando preguntamos: ¿dónde encontrarás a 


tu persona ideal para el amor? La respuesta más popular es: “en el instituto”. O bien: 


“en la pandilla y/o la discoteca”. El año que viene, vamos. A la vuelta de la esquina. Los 


nervios están a flor de piel. ¡Qué buenas tardes dedicadas a tranquilizar los ánimos! 
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LOS CHICOS: CUATRO EJEMPLOS. 


 


 


 


 


 


 


Algunos chicos manifiestan dificultades a la 


hora de imaginar su persona ideal.  


Otros no. Los chicos pueden ser románticos e 


inventar escenas de novela con “luna llena”. 


 


 


 


 


 


 


Algunos chicos se fijan más en el “exterior” y 


piden chicas que estén “güenas”. 


Y otros, sobre todo, quieren compartir sus  


aficiones. “¡Qué le guste el Real Madrí!” 
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LAS CHICAS: CUATRO EJEMPLOS. 


 


 


 


 


 


Algunas chicas piensan en el capítulo tres del 


amor: “compromisos y trabajos para la vida”. 


Otras no, sólo piensan en disfrutar y divertirse. 


Está bien. Es legítimo. 


 


 


 


 


 


Las chicas escogen, más y primero, virtudes 


“del interior”. ¡Pero no olvidan el resto! 


Y muchas chicas se acercan con precaución al 


amor, rechazando la violencia y/o la sumisión. 
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9. EVALUACIÓN Y CONCLUSIONES. 


 


El profesorado y la dirección de los centros implicados (8 personas), evaluó mediante 


cuestionario cerrado los siguientes aspectos relacionados con la concepción y desarrollo 


de la actividad coeducativa “Príncipes y princesas”. 


 


Indica 1, franco disgusto. Y 4, mayor satisfacción.  


Resultados ordenados por frecuencia. 


 


 1 2 3 4 


Grado de consecución de los objetivos coeducativos propuestos.   2 6 


Labor de coordinación y sensación de trabajo en equipo.  1 2 5 


Utilidad para la enseñanza de valores de igualdad y convivencia.   2 6 


Carácter innovador de la propuesta: investigación y acción.   2 6 


Transferencia: posibilidad de aplicar la experiencia en otro contexto.  1 3 4 


Impresión sobre el provecho obtenido por el alumnado.  1  7 


 


Y en relación a los objetivos coeducativos específicos propuestos, juzgamos: 


 


Conocer las cualidades personales preferidas para el cortejo y el noviazgo. El 


profesorado participante coincide al afirmar que este primer objetivo se alcanzó amplia 


y satisfactoriamente mediante el vaciado y análisis del primer cuestionario: “¿Cómo es 


tu persona ideal para el amor?” Que nos permitió construir los perfiles comunes de 


demanda para el cortejo y noviazgo adolescente. 


 


Identificar y valorar las relaciones amorosas entre iguales. Así como, identificar y 


rechazar las relaciones asimétricas: posesión, dominación y control. Objetivos 


alcanzados en buena medida al analizar las respuestas al cuestionario abierto “¿Esto es 


amor?” y la consecuente elaboración de proposiciones indicativas de conflictos de poder 


en la pareja. Reforzados mediante el discurso docente, y debate en asamblea, de los 


resultados generales de cada grupo clase. 
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Elaborar una lista de señales de alerta y alarma frente al acoso moral y psicológico. El 


profesorado no coincide al evaluar el grado de consecución de este último objetivo. 


Reconocen que la tabla “Señales de alerta y alarma” es una propuesta correcta y 


acertada para abordar el asunto, pero, al no participar el alumnado en su elaboración y 


ofrecerse más cerrada y magistral, el grado de implicación en los debates fue inferior y, 


quizá, en consecuencia, también el impacto y significación de esta última enseñanza. 


Sin embargo, todos/as coinciden al afirmar que el objetivo final de la propuesta es la 


adquisición de estos argumentos y valores, y, por tanto, su inclusión es imprescindible. 


Si bien, es necesario idear un modelo más participativo; pero, las malas experiencias en 


el amor son difíciles de expresar, comunicar y compartir en clase. Además, chicos y 


chicas carecen aún de fracasos y desengaños amorosos que relatar. ¡Qué dure así! Unas 


expectativas bien fundadas pueden ayudar. 


 


¡CHICOS Y CHICAS TAMBIÉN EVALÚAN! 
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Comunidad Autónoma de La Rioja será la única competente para certifi-
car la toma de razón en contabilidad.


A tal fin, se hace constar que las actividades de este Programa anual de 
trabajo, relativas a formación del profesorado y asesores de formación de 
profesores, serán cofinanciadas por el Fondo Social Europeo programa 
2000ES051PO014, lo que requerirá, de una parte, certificado del responsa-
ble de la entidad que justifique que ha sido cumplida la finalidad para la 
cual se otorgó la subvención, la elaboración de una Memoria General de 
las actividades y un dossier que contenga los oportunos documentos jus-
tificativos del gasto, y, de otra, la inclusión del logotipo del FSE y la cons-
tancia explícita de dicha cofinanciación con la frase: «El FSE invierte en 
tu futuro» en las actuaciones a las que se hace referencia en la Estipula-
ción segunda del presente convenio.


Por otra parte, y con objeto de garantizar la justificación del FSE 
al término del ejercicio, la Consejería de Educación, Cultura y 
Deporte de la Comunidad Autónoma de La Rioja deberá realizar un 
certificado de los gastos elegibles a imputar al referido FSE ejecuta-
dos a 31 de diciembre del año 2008. El certificado se emitirá dentro de 
los plazos fijados por el MEC con el objeto de poder concluir adecua-
damente en tiempo y forma la tramitación del expediente de cara a la 
Unión Europea.


Tercera. Inversiones a realizar por la Consejería de Educación, 
Cultura y Deporte de la Comunidad Autónoma.–Para la ejecución del 
cumplimiento del objeto de la Adenda, la Consejería de Educación, Cul-
tura y Deporte de la Comunidad Autónoma de La Rioja se compromete a 
financiar las acciones de Formación del Profesorado, en el año 2008, con 
una cantidad de 12.047 euros, con cargo a la aplicación presupuestaria 
08.04.4221.229


Cuarta. Duración.–La presente Adenda surtirá efectos desde la 
fecha de suscripción hasta el 31 de diciembre de 2008.


Y, en prueba de conformidad, y para la debida constancia de cuanto 
queda acordado, las partes suscriben la presente Adenda, en el lugar y 
fecha mencionados al inicio.–Por el Ministerio de Educación y Ciencia, la 
Ministra de Educación y Ciencia, Mercedes Cabrera Calvo-Sotelo.–Por la 
Comunidad Autónoma de La Rioja, el Consejero de Educación, Cultura y 
Deporte, Luis Alegre Galilea. 


 7496 ORDEN ECI/1177/2008, de 28 de marzo, por la que se 
conceden los Premios extraordinarios de Formación Pro-
fesional de grado superior correspondientes al curso 
2006/2007.


Por Orden ECI/ 253/2008, de 28 de enero (B.O.E. de 7 de febrero), se 
convocan los Premios Extraordinarios de Formación Profesional de 
Grado Superior correspondientes al curso 2006/07.


Efectuada la selección de acuerdo con los apartados Cuarto y Quinto 
de dicha Orden, y vistas las propuestas formuladas por las Comisiones de 
valoración a que se refiere el apartado Sexto de la misma, he dispuesto:


Primero.–Adjudicar los Premios Extraordinarios de Formación Profe-
sional de Grado Superior correspondientes al curso 2006/2007 a los alum-
nos relacionados en el anexo de esta Orden.


Segunda.–Cada alumno premiado recibirá 600 euros que se harán efec-
tivos con cargo a la aplicación presupuestaria 18.11.323M.483.03 de los 
Presupuestos Generales del Estado de 2008.


Tercero-Los alumnos premiados recibirán un diploma acreditativo de 
esta distinción, que además les será anotado en su expediente académico 
por el Secretario del Centro en que realizaron la inscripción.


Cuarto.–Los alumnos premiados podrán optar previa inscripción, a los 
Premios Nacionales de Formación Profesional.


Quinto.–Esta Orden, que pone fin a la vía administrativa, podrá ser 
recurrida potestativamente en reposición en el plazo de un mes ante el 
mismo órgano que la ha dictado, o ser impugnada mediante la interposi-
ción de recurso Contencioso-Administrativo ante la Sala de lo Conten-
cioso-Administrativo de la Audiencia Nacional, conforme a lo establecido 
en el artículo 11.1 de la Ley 29/ 1998, de 13 de julio, reguladora de la Juris-
dicción Contencioso-Administrativa y el artículo 66 de la Ley Orgánica 6/ 
1985, de 1 de julio, en el plazo de dos meses a contar desde el día siguiente 
a la fecha de su publicación, de acuerdo con lo dispuesto en el artículo 
46.1 de la citada Ley 29/1998.


Madrid, 28 de marzo de 2008.–La Ministra de Educación y Ciencia, P.D. 
(Orden ECI/87/2005, de 14 de enero), la Directora General de Coopera-
ción Territorial y Alta Inspección, M.ª Antonia Ozcariz Rubio. 


ANEXO


Alumnos con Premio Extraordinario de Formación Profesional de Grado Superior. Curso 2006/2007


Apellidos y nombre Órgano proponente Familia profesional


   
Ahmed Amar, Fatiha  . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . Dirección Provincial de Melilla. Servicios Socioculturales y a la Comunidad.
Aldao Clemente, Alberto  . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . Dirección Provincial de Melilla. Mantenimiento y Servicios a la Producción.
Moreno Díaz, Francisco Manuel  . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . Dirección Provincial de Melilla. Actividades Físicas y Deportivas.
Ruiz Ferri, Manuela . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . Dirección Provincial de Melilla. Sanidad.
Téllez Ruiz, María Teresa  . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . Dirección Provincial de Melilla. Comercio y Marketing.
Abderrasid Ali Chaib, Houda  . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . Dirección Provincial de Ceuta. Sanidad.
Canovas Ortega, Sara  . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . Dirección Provincial de Ceuta. Administración.
Méndez Garcés, Pilar  . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . Dirección Provincial de Ceuta. Hostelería y Turismo.
Torres Valente, Dolores  . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . Dirección Provincial de Ceuta. Servicios Socioculturales y a la Comunidad.


 7497 ORDEN ECI/1178/2008, de 8 de abril, por la que se con-
vocan los Premios Irene: la paz empieza en casa para 
2008.


La Ley Orgánica 1/2004, de 28 de diciembre, de Medidas de Protección 
Integral contra la Violencia de Género, establece en su Exposición de 
Motivos: «la violencia de género no es un problema que afecte al ámbito 
privado. Al contrario, se manifiesta como el símbolo más brutal de la 
desigualdad existente en nuestra sociedad. Se trata de una violencia que 
se dirige contra las mujeres por el hecho mismo de serlo, por ser conside-
radas, por sus agresores, carentes de los derechos mínimos de libertad, 
respeto y capacidad de decisión».


Asimismo, en la citada ley se señala que los poderes públicos no pue-
den ser ajenos a la violencia de género, que constituye uno de los ataques 
más flagrantes a derechos fundamentales como la libertad, la igualdad, la 
vida, la seguridad y la no discriminación proclamados en la Constitución, 
en cuyo artículo 9.2 se explicita la obligación de adoptar, por parte de los 
poderes públicos, medidas de acción positiva para hacer reales y efecti-
vos dichos derechos, removiendo los obstáculos que impiden o dificultan 
su plenitud. Por otra parte, también es necesario atender las recomenda-
ciones de los organismos internacionales en el sentido de proporcionar 
una respuesta global a la violencia que se ejerce contra las mujeres.


En el título I de dicha ley se especifican también las obligaciones del 
sistema educativo en la transmisión de valores de respeto a la dignidad de 
las mujeres y a la igualdad entre ambos géneros.


La consideración de la igualdad entre géneros ha sido un motivo fun-
damental para la elaboración y entrada en vigor de la Ley Orgánica 3/2007, 
de 22 de marzo, para la Igualdad Efectiva de Mujeres y Hombres, en cuyo 
título II dedica parte del capítulo II al establecimiento de los criterios de 
orientación de las políticas públicas en materia de educación con relación 
a la igualdad.


Desde el sistema educativo y, en concreto, en los centros de ense-
ñanza, hay profesoras y profesores que trabajan con su alumnado en 
proyectos y actividades que fomentan los valores de igualdad y no discri-
minación en función del sexo y que promueven, por medio de distintas 
técnicas y métodos, los valores de convivencia y de resolución de conflic-
tos de manera pacífica, positiva y asertiva.


Dada la obligación que tienen las administraciones públicas de favorecer 
esa transmisión de valores, junto con la constatación de que desde la comu-
nidad educativa ya se está actuando en este sentido, el Ministerio de Educa-
ción y Ciencia creó en el año 2006, por medio de la Orden ECI/1152/2006, de 
6 de abril (BOE 19/4/2006), los «Premios IRENE: la paz empieza en casa», 
con objeto de prevenir la violencia contra las mujeres y promover la igual-
dad real entre mujeres y hombres, mediante el impulso de experiencias y 
propuestas que desarrollen esta finalidad.
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En su virtud, de conformidad con lo dispuesto en la Ley 38/2003, de 17 
de noviembre, General de Subvenciones, y en el Real Decreto 887/2006, de 
21 de julio, por el que se aprueba su Reglamento, al amparo de la Orden 
ECI/1305/2005, de 20 de abril (B.O.E. del 12 de mayo), por la que se esta-
blecen las bases reguladoras de las subvenciones que conceda el Ministe-
rio de Educación y Ciencia en régimen de concurrencia competitiva, lo 
establecido en la Orden ECI/1152/2006, de 6 de abril (BOE 19/4/2006), y 
previos informes de la Abogacía del Estado y la Intervención Delegada del 
Departamento, dispongo:


Primero. Objeto y ámbito de aplicación.


1. Se convocan los «Premios IRENE: la paz empieza en casa», para el 
año 2008 dirigidos a colaborar, desde el sistema educativo, con la erradi-
cación de la violencia y la promoción de la igualdad real entre mujeres y 
hombres.


2. Se premiarán experiencias educativas, materiales curriculares y 
de apoyo, así como aquellos trabajos innovadores que contribuyan a pre-
venir y erradicar las conductas violentas y a promover la igualdad y la 
cultura de la paz, con el objetivo de desarrollar estrategias de convivencia 
igualitaria entre hombres y mujeres. Dichas experiencias deberán haberse 
realizado durante los dos años anteriores a esta convocatoria y contar 
con una aplicación práctica en las aulas.


Segundo. Participantes.


1. Podrán participar los profesores, profesoras y profesionales de la 
educación que ejerzan su actividad en centros de enseñanza españoles 
financiados con fondos públicos, que estuvieran en activo durante la rea-
lización de la experiencia o actividad que se presenta a concurso y que no 
estén incursos en ninguna de las circunstancias reguladas en el artícu-
lo 13.2 y/o 3 de la Ley 38/2003, General de Subvenciones. Asimismo, 
cuando la experiencia responda a una necesidad del centro y sea asumida 
por el profesorado del mismo, también podrán participar profesionales de 
la educación externos al centro.


2. No podrá participar el personal que haya tenido durante los tres 
años inmediatamente anteriores a esta convocatoria cualquier tipo de 
relación laboral con el Centro de Investigación y Documentación Educa-
tiva (CIDE). Quienes hayan disfrutado de una beca en dicho centro no 
podrán optar a los premios durante el año siguiente a la finalización de su 
beca.


Tercero. Dotación económica.


Los premios contarán con una dotación mínima de veintiséis mil euros 
(26.000 €), que serán abonados con cargo a la aplicación presupuestaria 
18.10.466 A.227.06, de acuerdo con la siguiente distribución:


Un primer premio de 10.000 euros.
Dos segundos premios de 5.000 euros.
Tres terceros premios de 2.000 euros.


Cuarto. Plazos.


El plazo de presentación de solicitudes comenzará el día siguiente al 
de la publicación de esta Resolución en el «Boletín Oficial del Estado» y 
será de sesenta días naturales.


Quinto. Solicitud y presentación de los trabajos.


1. Los trabajos serán originales, no publicados e inéditos (se consi-
deran inéditos aquellos que no tienen NIPO ni ISBN). No podrán partici-
par los trabajos premiados en cualquier otra convocatoria, pública o pri-
vada.


2. La memoria del trabajo y un resumen, que incluyan textos e imáge-
nes (si las hubiera), se presentarán por duplicado, en papel y en soporte 
Word para Windows, en el Registro del Ministerio de Educación y Ciencia 
(calle Los Madrazo, 15-17, Madrid 28014), o, en su caso, por cualquiera de 
los medios establecidos en el artículo 38.4 de la Ley 30/1992, de Régimen 
Jurídico de las Administraciones Públicas y del Procedimiento Adminis-
trativo Común, modificada por la Ley 4/1999, de 14 de enero. Si el trabajo 
estuviera escrito en una lengua distinta al castellano, deberá acompa-
ñarse de una traducción a esta lengua. El resumen de la experiencia, con 
una extensión no superior a 30 páginas (aproximadamente 60.000 carac-
teres), deberá incluir los aspectos más relevantes del trabajo (justifica-
ción, objetivos, metodología, evaluación, las referencias bibliográficas 
más significativas y las fechas de inicio y finalización de la experiencia).


3. Junto con la memoria y el resumen del trabajo deberán presen-
tarse los siguientes documentos:


a) Solicitud dirigida al Director General de Educación, Formación 
Profesional e Innovación Educativa, debidamente cumplimentada y fir-
mada por el autor/a de la experiencia, según el modelo que figura en el 
anexo I de esta Resolución. En el caso de que haya más de un autor/a, la 
persona de contacto con la Administración realizará las funciones de 
coordinación a estos efectos, cumplimentando también el anexo II donde 


se relacionarán todos los integrantes del grupo que ha realizado el trabajo 
y su porcentaje de participación en el mismo.


b) Certificación del Director/a del Centro, o del Jefe/a de la Unidad o 
Consejería correspondiente, acreditativa de que las personas que se pre-
sentan al Concurso (con especificación de nombre, apellidos y número de 
identificación fiscal de cada uno de ellos/as) han colaborado en el desa-
rrollo de la experiencia en dicho centro. En el supuesto de que uno/a de 
los autores/as sea Director/a del Centro, la certificación deberá ser expe-
dida por la autoridad administrativa de la que dependa.


c) Declaración responsable, firmada por cada autor/a de que el tra-
bajo presentado no ha sido premiado ni publicado con anterioridad.


4. Si la documentación aportada no reuniera los requisitos exigidos 
en la convocatoria, regulados por el artículo 70 de la Ley 30/1992 de Régi-
men Jurídico de las Administraciones Públicas y Procedimiento Adminis-
trativo Común, modificada por la Ley 4/1999, de 13 de enero, se requerirá 
a los/as solicitantes para que, en el plazo de diez días, subsanen las faltas 
o acompañen los documentos preceptivos, de acuerdo con lo establecido 
en el artículo 71.1 del mismo texto legal. Si en ese plazo no se produjese 
la rectificación, se entenderá que desisten de su petición, archivándose la 
solicitud sin más trámite, con los efectos previstos en el artículo 42.1 de 
la Ley anteriormente citada.


5. Asimismo, se posibilita la presentación telemática de solicitudes. 
Para usar esta opción se enviará la solicitud y la documentación por 
correo electrónico a la dirección premios.irene@mec.es, que estará dispo-
nible a partir de la publicación de la convocatoria en el «Boletín Oficial 
del Estado» y en la página web http://mec.es/cide/premiosirene.


Los interesados podrán aportar a la solicitud copias digitalizadas de 
los documentos requeridos en la convocatoria, procediendo el CIDE al 
cotejo del contenido de las copias aportadas, una vez realizada la conce-
sión de los premios.


El formato máximo de recepción de cada correo electrónico es de 15 MB, 
por lo que en el caso de que el tamaño de la documentación enviada sea 
superior, ésta deberá fraccionarse y mandarse por medio de varios 
envíos; en este supuesto, en el «asunto» del correo electrónico deberá 
constar además del nombre abreviado del trabajo una numeración de los 
envíos, indicando el número total de éstos.


El CIDE acusará recibo, por la misma vía, de la documentación reci-
bida, y requerirá al interesado la subsanación correspondiente, si se die-
ran las circunstancias recogidas en el apartado anterior, para proceder a 
su corrección en el mismo plazo de diez días.


6. En la página web http://mec.es/cide/premiosirene se recogerá el 
contenido de la convocatoria, los actos que se derivan de ella, y se incor-
porará la relación de los trabajos admitidos y excluidos, así como los que 
finalmente resulten premiados.


Sexto. Órgano instructor.


1. Los trabajos serán evaluados, de acuerdo a los criterios propues-
tos en el punto séptimo, por el órgano instructor constituido en Jurado 
por los siguientes miembros:


Presidencia: El Director General de Educación, Formación Profesio-
nal e Innovación Educativa o persona en quien delegue.


Vicepresidencia: El Director del Centro de Investigación y Documen-
tación Educativa (CIDE) o persona en quien delegue.


Vocales:


El Director del Instituto Superior de Formación del Profesorado o 
persona en quien delegue.


El Subdirector General de Centros, Programas e Inspección Educativa 
o persona en quien delegue.


Un/a representante de la Administración Educativa de la Comunidad 
Autónoma de Canarias y un/a representante de la Administración Educa-
tiva de la Comunidad Autónoma de Cantabria.


Dos funcionarios/as del Centro de Investigación y Documentación 
Educativa (CIDE).


Secretaría: Un/a funcionario/a del Centro de Investigación y Documen-
tación Educativa (CIDE).


2. El Jurado podrá solicitar la colaboración de personas de recono-
cido prestigio o destacadas por su labor en los temas relacionados con la 
igualdad de oportunidades o la erradicación de la violencia contra las 
mujeres.


3. El Jurado podrá solicitar la colaboración del Instituto de la Mujer 
para la evaluación de los trabajos presentados.


4. Los miembros del Jurado serán nombrados por el Director Gene-
ral de Educación, Formación Profesional e Innovación Educativa.


5. El Jurado actuará de acuerdo con lo establecido para el funciona-
miento de los órganos colegiados por el artículo 22 de la Ley 30/1992, de 
Régimen Jurídico de las Administraciones Públicas y del Procedimiento 
Administrativo Común.
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La composición del Jurado se realizará teniendo en cuenta lo dis-
puesto en el punto 3.4 de la Orden PRE/525/2005, de 7 de marzo, por la que 
se da publicidad al Acuerdo de Consejo de Ministros en el que se adoptan 
medidas para favorecer la igualdad entre mujeres y hombres, en lo pre-
visto en el Acuerdo de Consejo de Ministros de 4 de marzo de 2005, por el 
que se aprueba el Plan para la igualdad de género en la Administración 
General del Estado –Orden APU/526/2005 BOE, 8/3/2005– y lo regulado en 
el artículo 53 de la Ley Orgánica 3/2007, de 22 de marzo, para la igualdad 
efectiva de mujeres y hombres. Para ello, si es preciso, se delegarán las 
representaciones de los órganos administrativos a fin de cumplir dichos 
criterios.


Séptimo. Criterios de valoración.


1. Para la valoración de los trabajos se tendrán en cuenta los siguien-
tes criterios:


a) Contribución a la adquisición de valores de igualdad y no discrimi-
nación en función del sexo, a través del impulso de valores de conviven-
cia y resolución pacífica de conflictos.


b) Carácter innovador en cuanto al contenido, metodología o puesta 
en práctica.


c) Objetivos precisos y concretos, y análisis detallado de los resultados.
d) Que el trabajo sea asumido por todo el centro y que parta de una 


necesidad del mismo.
e) Posibilidad de aplicar la experiencia en otros contextos y en otras 


etapas educativas.
f) Se valorará preferentemente el trabajo que haya sido realizado en 


equipo.


Octavo. Procedimiento para la concesión de los premios.


1. El órgano instructor del procedimiento formulará la propuesta de 
resolución provisional que proceda o, en su caso, la definitiva, si no pro-
cediera el trámite de audiencia, en aquellos casos en los que no figuren en 
el procedimiento ni se tengan en cuenta otros hechos ni otras alegaciones 
y pruebas que las aducidas por los interesados y la elevará para su apro-
bación al órgano competente para resolver.


2. El órgano competente para resolver, a la vista de la propuesta de 
resolución formulada, es el Director General de Educación, Formación 
Profesional e Innovación Educativa por delegación de la Ministra de Edu-
cación y Ciencia.


3. La resolución se publicar en el «Boletín Oficial del Estado» en el 
plazo de seis meses contados a partir de la fecha de finalización del plazo 
de solicitud.


Dicha resolución será motivada. Contra dicha resolución, que pone fin 
a la vía administrativa, podrá interponerse alternativamente recurso 
potestativo de reposición, en el plazo de un mes, o bien ser impugnada 
directamente ante el orden jurisdiccional contencioso-administrativo, en 
la forma y plazos previstos en la Ley reguladora de dicha jurisdicción.


4. De acuerdo con el artículo 25.5 de la Ley 38/2003, General de Sub-
venciones, transcurrido el plazo máximo establecido sin notificación, la 
solicitud podrá entenderse desestimada por silencio administrativo, sin 
que ello exima de la obligación legal de resolver.


Noveno. Obligaciones del Centro de Investigación y Documenta-
ción Educativa.


1. Los premios se abonarán a través del Tesoro Público por transfe-
rencia bancaria a nombre de las personas beneficiadas.


2.  Los premios estarán sujetos a retención fiscal, de acuerdo con lo 
establecido en la Ley 35/2006, de 28 de noviembre, del Impuesto sobre la 


Renta de las Personas Físicas; en el Real Decreto 439/2007, de 30 de 
marzo, por el que se aprueba el Reglamento, y demás normas tributarias 
vigentes.


3. El Ministerio de Educación y Ciencia podrá divulgar las obras y 
trabajos premiados en un plazo no superior a 18 meses desde la resolu-
ción de las correspondientes convocatorias, sin que esto suponga cesión 
o limitación alguna de los derechos sobre los mismos. Por tanto, y en 
aplicación del artículo 14 del Real Decreto Legislativo 1/1996, de 12 de 
abril, por el que se aprueba el texto refundido de la Ley de Propiedad 
Intelectual, la presentación a las convocatorias de cualquier trabajo signi-
ficará que sus autores autorizan al Ministerio de Educación y Ciencia para 
su divulgación, en las condiciones y plazos citados.


4. Los trabajos premiados quedarán depositados en la Biblioteca del 
CIDE para consulta de las personas interesadas.


Décimo. Los compromisos de los/as participantes.


1. A efectos de percepción del importe económico del premio, los 
beneficiarios/as deberán tener dada de alta en la Dirección General del 
Tesoro Público y Política Financiera la cuenta corriente en la que se ingre-
sarán las cantidades, siendo requisito indispensable por su parte presen-
tar certificación actualizada de estar al corriente de las obligaciones tribu-
tarias, expedida por la Agencia Estatal de la Administración Tributaria y 
en su caso frente a la Seguridad Social. El incumplimiento de este requi-
sito puede ocasionar la pérdida del derecho a percibir la cuantía corres-
pondiente al premio concedido.


2. Los trabajos no premiados deberán ser recogidos por sus autores/
as, o persona debidamente autorizada, en la sede del CIDE, calle General 
Oraa, número 55 (28006 Madrid), durante un plazo máximo de dos meses 
contados a partir de la fecha en que se haga pública la concesión. Transcu-
rrido dicho plazo se destruirán los trabajos que no hayan sido recogidos.


Undécimo. Responsabilidad y régimen sancionador.


Los participantes quedan sometidos a las responsabilidades y régimen 
sancionador que sobre infracciones administrativas en materia de sub-
venciones establece la vigente Ley 47/2003, General Presupuestaria, y el 
título IV de la Ley General de Subvenciones. Asimismo, quedarán someti-
dos a lo dispuesto en el título IV de la Ley de Régimen Jurídico y Procedi-
miento Administrativo Común, y en el Real Decreto 1398/1993, de 4 de 
agosto, por el que se aprueba el reglamento del procedimiento para el 
ejercicio de la potestad sancionadora.


Duodécimo. Reintegro de los premios.


Procederá el reintegro de las cantidades percibidas en concepto de 
premios de esta convocatoria y la exigencia del interés de demora corres-
pondiente desde el momento del pago del premio hasta la fecha en que se 
acuerde la procedencia del reintegro, cuando concurran algunas de las 
causas que señala el artículo 37 de la Ley 38/2003, de 17 de noviembre, 
General de Subvenciones. El procedimiento de reintegro se ajustará a lo 
dispuesto en los artículos 41 y siguientes de la citada Ley 38/2003.


Decimotercero. Aceptación de la convocatoria.


La participación en el concurso supondrá la aceptación expresa de lo 
establecido en ella y en la Orden ECI/1152/2006, de 6 de abril, que crea los 
«Premios IRENE: la paz empieza en casa».


Madrid, 8 de abril de 2008.–La Ministra de Educación y Ciencia, P. D. 
(Orden ECI/87/2005, de 14 de enero), el Director General de Formación 
Profesional e Innovación Educativa, José Luis Pérez Iriarte. 
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ANEXO I 


MODELO DE SOLICITUD PARA PARTICIPAR EN LA CONVOCATORIA 2008 DE 
LOS “PREMIOS IRENE: LA PAZ EMPIEZA EN CASA”   


1. DATOS DEL AUTOR/A
( Rellenar por el autor/a, o coordinador/a en caso de ser varios) 


Nombre y Apellidos:                                                                    


NIF:                                                                    


Dirección:                              


Localidad y provincia:                                                              


Código postal:                        Tfno fijo y móvil.:                     


      Correo- e:                     


2. DATOS DEL CENTRO O UNIDAD  DE TRABAJO  


Denominación:                                                                                                      


Público                    Concertado                           Exterior


Dirección:                                                                                                                     


Localidad:                                 Provincia:                          


Código postal:                    Tfno.:                                           


Correo-e :                            


3. DATOS DEL TRABAJO 
Título:                                                                                                                        


Etapa educativa, ciclo y curso/s:                                                                                     


Formato en que se presentan los anexos:Papel:      Vídeo:       Formato electrónico:  


Otros: (especificar)                                                                                                  


Duración del trabajo:         


Años académicos en que se realizó el trabajo:        


(Lugar, fecha y firma) 


Sr. Director General de Educación, Formación Profesional e Innovación Educativa. 
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